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?aBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
fráneetre .........   30 peseta».
3ca«t-tre ...................................... 60 —
Aruai .........   120 —

«ait «agcripcioncB se oolicitarán de la DireeeiAw i«1 
Pigwal*Ui, calle Piírnatelli, 87.

Lite de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Mr giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificaran
«jb i» Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
’-oe i asneros que se reclamen después de transcu

'' idos cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
■*ir¿n al precio dr venta, o sea a O’sO ptas. los del 
. lio corriente; 6'75 ptas., loa del «fio anterior, y de 
-r/o« 4?íos. uus peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'50 pesetas. Al origimú 
xcompaSará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas- por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, $ólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oñcio, exceptuándose, según está pr* 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l k t ih respectivo como comprobante, siendo di 
pago los demás que se pidan

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, ios Centres oficíale?..

El Bo l e t im Of ic ia l  sr halla de venta en la lis- 
prenta del Hogar PignatelU.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmedjntlxaiente que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban 
w-tv Bo l x t iií- Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 

ritió de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si» 
¿•uientc.

¿AS feflores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
de conservar los números de este Bo l it in , coleccionados 

x 'euadamente para su encuadernación; que deberá verificarse al fina* 
ve cada semestre.

La"> leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canariat t  
territorios de Africa sujetos 6 la legislación peninsular, a los veime 
días-tie su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa; fCó
digo civil),.

Les disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, -y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

. ORDEN
Determinando la colabornción de la Asociación Na
cional de Dirpctores de Randas de Sto-sica ?/ Colegios 
Provinciales de S>-cretari'>s. Interoenfrires g De/posi,- 
tanioscon la Dirección General de Administración 
Local para el cumplimiento déla Leg de 10 de no

viembre de 1942
Al objeto de que la ejecuejón de la Ley de 10 .de 

noviembre último sobré reorganización del Cuerpo 
Nacional de Directores fíe Bamkís de Música Civiles, 
en sus tres fases —concurso, formación de escalafo
nes y estudio do 4a reglamentación definitiva — pue
da llevarse a cabo con las mayores garantías y cola
boraciones que permitan el debido acopio y fisca
lización de datos; la necesidad de órganos provincia
les que mantengan relación directa con los funcio
narios afectados y sirvan para el enlace y coordina
ción de servicios; la no conveniencia de crear en esta 
etapa, nuevos organismos cuando hay posibilidad de 
utilizar los ya existentes, especializados en tales fun
ciones, y sin-que ello suponga Drejuzgar el régimen 
definitivo que ón su día haya; de establecerse para 
la colegiación de los funcionarios pertenecientes a 
los distintos Cuerpos Nacionales de Administración 
Local, ,

Este Ministerio ha dispuesto: •
1 .° Quedan transitoriamente atribuidas a los Co

legios Provinciales de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de Fondos <ie Administración .Local 
las funciones administrativas y de colaboración que 
la Dirección General del Ramo determine con refe
rencia al Cuerpo Nacional de Directores de Bandas 
de Música Civiles, en analogía con las que vienen 
desempeñando respecto a los Cuerpos de referencia.

2 .° En los asuntos relativos a dichas funciones, los 
Colegios Provinciales se entenderán directamente,

, /
como Organismo Central, con Ja Asociación Nacio
nal de Directores de Bandas de Música Civiles, domi
ciliada. en esta capital (Avenida <le Felipe II, nú
mero 8) , , A . .

3° A tales efectos se agregara a cada. Colegio 
Provincial de Secretarios. Interventores y Deposita
rios de Fondos de Administración Loca!, como voca. 
asesor para estas cueptiones, un Director de Banda 
perteneciente al Cuerno: el de la Bónda del Ayunta
miento de la capital de provincia, si lo hubiere; el de 
mavnr cafeo-nría que resida en la respecta a ca| ita!, 
o más próximo a la misma, atendiendo en todo caso 
con nreferenéis a las-circunstancia^ qm-^ t’ni an ig 
dnndar on nna mayor eficacia de su fiinci-m La Aso
ciación Nacional do Dimctoros de Bandas de Música 
Civil™ propondrá ala Dirección General de Admi
nistración Local los nombramientos de dichos xoca- 
les asesores provinciales.

4 .° Para el má«= estrecho contacto, colaboración } 
estudio do los problemas que puedan plantemse en 
la labor que se inicia, se nombrara asimismo cei ea 
de la Dirección Getternl de Administración Local un 
vocal representante de la Asociación Nacional ■ e 
Di recto res de. Bandas de Música Civiles. 

Madrid.fi de julio de 1943. Pérez González.
(Del Boletín Oficial del Estado núm 188. 

de fecha 7 de julio de 1943'.'

Ministerio de Trabajo

ORDEN

(Conclusión: Véa»e B. O. núm. 154)

Ar t íc u l o  35
Aspirantes a espadas

1) Estos aspirantes sólo podrán actuar en novi
lladas sin picadores.

2) No podrán tomar parte en festejos taurinos
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como únicos matadores, ni en" compañía exclusiva 
de matadores aspirantes, salvo en los carteles mix
tos de espectáculos bufos o en las corridas de no
veles organizadas en plazas de primera categoría.

3) Será obligada la concurrencia conjunta de 
banderilleros, profesionales y aspirantes, en las cua
drillas de espadas novóles en lai proporción de dos 
y uno, respectivamente. '

Ar t íc u l o  36

. /girantes a picador

Eli número exigido de actuaciones habrá de cum
plirse necesariamente en cailidad de “agregados .

, Ar t íc u l o  37 ,

Aspirantes a ^banderilleros

LaM cuatro actuaciones finales que se requieren a 
estos asiplirantes serán sin cubrir puesto en cuadri
llas de novilleros profesionales.

3) Grupo segundo:
Ün piador y dos banderilleros fijos, 
cada uno ........................••••••;............. ■

Un banderillero y un picador libresi, cada 
uno ...... .............................. ;..................

4) Grupo tercero:
Un picador y un banderillero fijos, cada 

uno ........................ . .......... ...............
Un picador y un banderillero ‘libres, cada 

uno ................. .......................................
Un banderillero libre, a ................. .............

5) Grupo cuarto:
Dos picadores y tres banderilleros libres, 

cada uno ........................................... .

"Peieti»

600

600

450

450
400

350

CAPITULO VII
De la retribución 

Ar t íc u l o  38
Novilleros

Retribución mínima por actuación: 

•Espadas ddl grupo 2.° ................... "•
del 
ddl

3.° con picadores...
3.° sin nicaddres..->

Aspirantes, en plaza de cualovier categoría.
Estas remuneraciones podrán sufrir una 

reducción máxima del 30 por 100 cuando

Pesítas

3.000 
2.500 
1.500 
1.250

el esnada fuese 
solo novillo.

contratado para lidiar un

Ar t íc u l o  42
Subalternos de matadores de novillos

1) Grupo primero: «
Un picador y dos banderilleros fijos, cada 

uno ....................................................... .
Un picador y un banderillero libres, cada! 

uno ........................................................
2) iGrupo segundo: .

Un rh'cador y un banderillero fijos, icada 
uno ......................  •_.........................

Un picador v un bandeirillo libres, cada und)
Un banderillero libre, a ...............................

3) Grupo tercero:
u) En novilladas picadas:

pos picadores y dos banderilleros libres, 
cada uno ................................................

Un banderillero libre, a ...............................

400

375,

300
2^0
200

225
150

i

En corrida? de

Ar t íc u l o  39
SobfesGUentes

toros ...................
En novilladas picadas ...................................
En novilladas qin picadores .....................  

x Idem id. id. de menos de seis novillos .......
En actuación de rejoneadores, dos rese^i ... 
Idem id. id., una res rejoneada ...............

' Ar t íc u l o  40
Subalfeimos. — Realamlento general

Las retribuciones mínimas que se seña
lan en los siguientes artículos habrán de 
entenderse libres de todo gasto.

Ar t íc u l o  41
Subal^rnds de instadores de tom^

1) Grupo especial:
Dos picadores y dos banderilleros) fijos, 

cada uno ............ . ..................................
Un banderillero fijo, a ............................ .

2) Grupo primero: >
Dos picadores y dos banderilleros fijos, 

‘cada uno .................................................
1 Tn banderillero fijo, a ................................

1.000 . 
750 
500 
300 
600 
500'

1.250
950

1.000
800

Tres
4) 

Dos

En novilladas sin picar: 
banderilleros libres. Cada uno ...........
Con novilleros aspirantes: 
banderilleros profesionales 'Tibreí.

ciada uno

f

Ar t íc u l o  43
Retribución de los subalternos y mogos de 

estoques fuera de ^paña peninsular
Cuando los subalternas que residan habi- 

trblmente en España salgan contratadas 
]:!or un matador español don domicilio nor
mal en nuestro país, para torear fuera de 
Muestro territorio o etn plazas no Conti-1 
nlentaks, sus honorarios base se regularán 
en la siguiente forma:
Portugal y Francia, 20 por 100 slobre los 

honorarios.
Marruecas francés y Argelia, 25 por 100 

de plus.
Canarias, Baleares, Plazas de Soberanía y 

: Marruecos espeñdU, 25 por 100 de au- 
g mentó. •
íi América, 100 por 100 de aumento sobre 
tíos honorarios mínimos isleñallados como 

base.

150

125
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Ar t íc u l o  44

' Subaltefilos c^c rejoneadores Peseta.

a) En corridas de dos reses rejoneadas: .
Dos auxiliadores libres, cada uno ........... 350
Un auxiliador libre, a ........................... . 
Un mozo de rejones libre, a ....................... 173

b) En corridas de una res rejoneada: 
Un auxiliar ¡libre, a ....................................... . 300
Un auxiliar libre, a .............................. .  
Un mozo de rejones libre, a........................ 125

Ar t íc u l o .45
Reservas

En corridas de tonos, cada uno, a .......... 200 
En corridas dq novillos, cada uno, a   150

Ar t íc u l o  46

SubdlteMos aspirantes
'Pjandeiiilldrokj aspirantes., con espada no^ 

vel, a .............................. -........................ 100
Banderilleros aspirantes,. con espadas pro

fesionales, remuneración libre, según con
. venio entre los contratantes. 

Picadores aspirantes, como meras agrega
dos, retribución libre, según mutuo 
aciuerdo.

Ar t íc u l o  47 
Puntilleros

En corridas de toros, cada espada con quien 
actúe le abonará ....................................... 75

En novilladas, ídem id. id ....................... 50

Ar t íc u l o  48
Mozos de estoques

a) Con matadores de toros: 
Grupo especial ............................................. 350
Grupo primero .............................................. 300
Grupo segundo .............................................. 250
Grupo tercero .............................................. 175
Grupo cuarto .........................   . 150

b) Con novilleros:
Grupo primero ..........  150
Grupo segundo ..........................................1.. 125
Grúpo tercero, eri novilladas picadas ....... 100
Grupo tercero, en novilladas sin picar....... 75

c) ¡Con sobresalientes:
En corridas de toros ................................... 100
En corridas de novillos ............................... 75
En corridas rejoneadas, según acuerdo li

bremente convenido.

d") Con espadas aspirantes:
En dada actuación ....................................... 50

Ar t íc u l o  49
Servicios de plaza. — Normas genéñcds

a} A efectos retributivos! ddl personal de •'‘Ser
vicios de Plaza”, se clasifican las Phazas de Toroy

según, la importancia de las distintas ciudades cn 
que estáh sitas, la tradición taurina de las mismas 
y el número de festejos qu^ en ellas viene a uele- 
íirarse normalmente, en plazas de 1.a. 2.a y 3.a

Z>) La cflasificación admitida en las presentes Or
denanzas de trabajo es la que establece el vigente 
Reglamento Oficial del Espectáculo Taurino cn su 
artículo 16.

Ar t íc u l o  50
Retribución mínima de los servicios de plaza pot

. - actuación (
1.- 2/ 3.*__ i_______

Clarineros y timbaleros ......................... 15 12 10
Alguacilillos ............................................. 13 12 1U

Chulos de toril y de servicios de ban
derillas .............................................. 15 12 1U /

Areneros y onderos ................................. IQ . 8 6
Monosabios ...............................   15 12 10
Mutilleros ...........................................  15 12 1C
Inspector-Jefe ........................................ 25' 20 15
Inspectores .........................................  18 15 12
Celadores de barrera ............................. 10 7 5
Recibidores de puertas y de tendidos... 7 6 5
Acomodadores ....................................... 6 5 3
Electricistas .............................................. 12 10 8
Ciarpinterosi ..............................   12 10 8

Ar t íc u l o  51
Servicios de plaza fijos 

Diario

Pelleta.

Guardas ............... 4............................. 11 10 8

. ■' Mensual

Pesetas

Conserje ........................................... 500 400 350
Mayoralll ............................................ 5001 400 350
Vaquero ............................................ 400 350 300

El pjersonal de conserjería y el mayoral disfruta
rán además de vivienda y luz, y al personal' que co
bre por meses se le habrán de'respetar las condicio
nes más beneficiosas que en la actualidad disfrute.

CAPITULO VIII
Viajes

Ar t íc u l o  52 .
Gastos abonables

1) Los gastos serán desde el punto de partida 
de)! subalterno hasta su regreso al mismo; para los 
subalternos que ostentan la cualidad de “fijos” se 
determina como lugar de partida Madrid, aunque la 
residencia habitual se tenga en lugar diferente.

2) Serán de cuenta de los espadas, o de las Em
presas, según corresponda, los gastos de viaje, fon
da, desayuno, vino corriente de mesa en las comidas, 
entrada y .salida de equipajes, y cuando se salga a 
toneiar de tres corridas en adelante, el exceso de equi
paje de útiles del toreo. ■

3) Los matadores de toros de los grupos espe
cial, primero y segundo llevarán a sus cuadrillas en 
viaje en primera clase, y los de los grupos restan
tes, en clase no inferior a segunda.
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4) Los matadores de novillos del grupo primero 
llevarán, sus cuadrillas en viaje en clase no inferior 
a segunda.

5) Los gastos de toda clase ocasionados por las 
cuadrillas cómicas y similares serán de cuenta del 
jefe de las mismas, quien correrá asimismo con 
cuantos gastos se produzcan en el montaje de esta 
clase de espectáculos.

) CAPITULO IX
Sanciones ■

Ar t íc u l o  53 . ■
Iiifraednos y castigos .

La actuación de mujeres y de menores de 16 
lañes, así como la de los mayores de esta edad que 
no tengan 23 y actúen sin permiso escrito de sus 
padres o representantes legales, será sancionada, a 
propuesta de la Inspección de Trabajo, conforme a 

■ Jas disposiciones vigentes. , '
2) Con indqi^ndencia de la canción que lias Au

toridades gubernativas puedan imponer, a tenor de 
la Orden de 3 de junio de 1942, a los espiadas que 
sin causa justificada dejaran de presentarse en el 
momento de dar comienzo la corrida contratada o no 
tomaran parte en ella, el' diestro así sancionado ha
brá de ingresar 500 pesetas en el Montepío de que 
trata ell artículo 55 si fuera matador de toros, y 250 
si lo fuera de novilM. En caso de reincidencia abo
narán doble cantidad.

3) Los diestros que debiendo llevar cuadrilla fija, 
en todo o en parte, torearán alguna corrida a . co
mienzo de temporada sin haber formaíUzado los opor
tunos" contnatos, aparte de la obligación de conservar 
como fijos ai los subalternos que le acomjxiñaran en 
dicha actuación, hábrán de ingresar en las arcas del 
Montepío en caí dad de satición, 300 pesetas si se 
tratara de matador de toros, y 100 si fuera novillero.

4) El espada que, sin causa que lo justificara, sa
cara su cuadrilla con allgún subalterno de menos 
•será sancionado con los honorarios correspondientes 
.dicho subalterno, más los gastos de viaje, fonda y 
salida y entrada de equipajes que, enycaso de ser fijo, 
hubiera debido producir la ])resencia del mismo, 
sumas todas ellas que serán repartidas e ingre
sadas ipor mitad en él Montepío y en el Servicio de 
Obras Asistenciales del Sindicato Nacional del Es
pectáculo, y sin perjuicio de que abone d Testo de 
la Cuadrilla, para su reparto, la cantidad equivalente 
al puesto vacante.

5) Loti" matadores de novillos de tos grupos se
gundo y tercero, los aspirantes a espada y los sobre
salientes que estipularan contratos para actuar, en 
los que figurasen honorarios inferiores a 1os míni
mos básicos, serán sancionados la primera vez con 
una multa de 200 pesetas, y la segunda con el doble 
de dicha cantidad, que habrán do ingresar en la Caja) 
del Montepío.

’6 ) La simulación de cantidades superiores a las 
realmente percibidas, una vez acreditada debidamen
te, dará lugar a idéntica sanción."

7) En caso de segunda reincidencia, quien incu

rra en ella, a^xirtc dolí castigo mlarcado para la segun
da falta, será suspendido por una temporada; para el 
ejercicio de Ta profesión.

8) En evitación de una concurrencia desleal!,• que 
perjudica a los empresarios y espadas de buena fe, 
a los corrqxiñeros de profesión y, en definitiva, a lg 
fiesta de toros, los subalternos que acepten retri
bución inferior a la mínima básica, así como los es
padas y jefes de cuadrilla que ofrezcan tal remunera
ción serán sancionados: aquéllos, con 500 pesetas 
lia primera vez si actúan con matadores de toros, y 
con 250 si lo hacen con novilleros, y los matadores; 
con el doble de dichas sumas. En caso de reinciden- 1 
cia abonarán como multa e*l doHe de la cantidad 
martifida para la primera falta.

9) En la hipótesis de segunda reincidencia, incu
rrirán en multa igual a la marcada para el caso de 
reincidencia; además, los infractores -serán suspendi
dos por una temporada en el eje.ricicio profesional. 
Las sumas a que se hace referencia serán ingresadas 
en e! Montepío.

1 Ar t íc u l o  54 •
Trámite y recurso's '

1) Las sanciones de que tratan los apartados 1) 
al 6) y -eli 8) del artículo que precede serán impuestas . 
ipor la Delegación de Trabajo, a propuesta de la Ins
pección. El Sindicato queda obligado a comunicar a 
(la Inspección, en forma razonada, las infracciones 
presuntas de que .tenga conocimiento.

2) Contra acuerdo de la Delegación" cabrá re
curso ante la Dirección General de Trabajo, que .
habrá de interponerse en término de quince días.

3) En los casos previstos en los apartados 7) y
9) del propio articufo 53. el órgano competente pata ■ 
imponer la sanción, de manera firme e inapeable, 
será ¡la Magistratura de Trabajo.

(CAPITULO X
Del Montepío
Ar t íc u l o  55 "

Fines y recursos -
1) Se establece con carácter obligatorio a favor 

de ios profesionales taurinos en sentido iestricto (Gru
po primero de la clasificación del personal, contenida 
en el artículo 4.°) el seguro de enfermedad, la asis
tencia médico-farmacéutica y un régimen de pensio
nes' de invalidez, retiro, orfandad, etc.

2) En cuanto a la asistencia médico-farmacéuti
ca y demás prestaciones oMigatorias;.con arreglo a 
la Ley ddi Seguro de. lEnfermcdad, se estará a lo que 
en su día disponga, el Reglamento de dicha Ley.

3) Para hacer frente a estas atenciones con la z 
máxima amplitud posible, se constituirá im Monte
pío -sobre la base hoy organizada -de la actual Aso
ciación P>enéñca de Auxiílios Mutuos de Toreros.

4) Los recursos con que contará dicho Montepío, 
aparte las fonaciones y legados -que pueda recibir, 
Jos ingresos extraordinarios que obtenga, el importe 
de las sanciones previstas en el capítulo anterior, 
etc., serán 1os siguientes, todos dllos con caráceter 
obligatorio: i i ‘ '
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a) EO! 1 por 100 de los honorarios que1 perciban 
por sus actuaciones ios matadores de toros, y de no
villos, los subalternos y los rejoneadores, siempre 
que se trate de festejo serio celebrado en plaza ce
rrada, incluso los que se verifiquen fuera de España 
en que intervengan profesionales de nuestra nacio
nalidad.

El 1 por 100 del importe de las reses lidiadas 
procedentes de ganaderías españolas, o extranjeras 
si se torean en España, cuando se trate de los espec
táculos taurinos antes mencionados.

r) El 1 por 100 del importe de la taquilla en los 
espectáculos taurinos no festivos celebrados en pla
zas cerradas deb territorio español, una vez descon
tada del citado importe la cantidad a que ascienden 
los impuestos de todo género que gravan la fiesta; }■ 

d) En las corridas celebradas en plazas no per
manentes, el 1" por 100 a que se refieren los aparta
dos a) y b\ más una aportación de los organizado
res del espectáculo con|S|istente en 25 pesetas por 
cada espada que actúe.

5) De la cantidad global recaudada conforme a 
los párrafos a) al </) ddl apartado que antecede, y 
como compensación a los servicios que atienda el 
Sindic&to Nacional del Espectáculo, se detraerá un 
ta,nto por ciento que en ningún caso podrá exceder 
del 20 y que habrá de concretarse en el Reglamento 
del Montepío, una vez hechos los cálculos pertinen
tes, con destinó al Servicio de Obras Asistenciales 
montado por dicho Sindicato para ayudar a los tra
bajadores .ntegr.:Ltes de los diferentes grupos que 
lo constituyen. ’

Ar t íc u l o  56
Rc^lxL-m^nto dd Montero ■ s

1) En eli plazo de tres meses, contados a partir 
del día siguiente all de la publicación de las presentes. 
Ordenanzas en el Boletín Oíicwi Estado, se elc- 
vara a la Dirección Genera! de Trabajo el proyecto 
de Reglamento por el que haya de regirse el Mon
tepío. I . i : ' ■ i

2) Dicho Reglamento, pnevios 1os informes y ase- 
'•oramientos oportunos, entre los cuales resulta pre
ceptivo el del' Sindicato Nacional, será aprobado, o 
se le pondrán los reparos que se crean pertinentes en 
plazo de otros tres meses, a partir de su presen
tación ■' - * .

3) En el aludido documento se harán constar los 
ingresos y gasto^ probables, los 'beneficios que ha
brán de disfrutar las personas que tengan derecho a 
cijos, y las condiciones de actuación profesional y 
anos de ejercicio necesarios para ostentar derecho a 
los diferentes servicios.. •

CAPITULO XI
Disprsiciones varias

Ar t íc u l o  57
Pestiva!es .

1) Eh los festivales él .matador no queda obli • 
gado a utilizar los servicios da su personal fijo, pero 
habrá de sacar un * banderillqro, al que remunerará 
como se señala en estas Orderumzas para Tos casos 

de subalternos que actúen en nortlladas sin pica- 
dones.

2) En todo caso, la entidad organizadora del fes
tival habrá de ingresar 500 pesetas en' la Caja de* 
Montepío e igual suma en él Servicio Sindica] de 
Obras Asistenciales.

Ar t íc u l o  58
Corridas de prueba

Los subalternos que toreen en las corridas vul- 
• garruente conocidos con el nombre “de prueba” ha

brán de cobrar el suiéldo íntegro con arreglo a la 
clasificación ddl espada en cuya cuadrilla salgan.

Ar t íc u l o  59
Escuelas taurinas

1) En los esijectáculoa taurinos que tengan lugar 
en las pl'iazas de La Algaba, Rosales, La Pañoleta 
(Sevilla) y Benaguacil (Valencia), y .en cuantos se 
den del mismo carácter en las plazas similares, ac
tuarán tantos bandériUeros profesionales como reses 
se llidien, cada uno de los cuales percibirá un saiario 
no inferior a 75 pesetas, teniendo en cuenta que 
tales plazas se consideran como escudas de tauro
maquia.

2) Si en talles espectáculos existiese recaudación 
de taquilla, la retribución d< cuantos actúen en los 
mismos se iTgulará conforme a lo establecida para, 
las novilladas sin picadores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primara
Para la temporada del año 1943, la formalización 

í)or los matadores o j.efes de cuadrilla de los contra
tos con sus subalternos que hayan de figurar en ca
lidad de “fijos” por toda la temporada se verificará 
dentro de los quince días siguientes a la inserción 
en di “Boletín Oficial del Estado” de las presentes 
Ordena nías,

Segzenda
La Gasificación de los matadores de toros para la 

actual temijxirada de 1943 será la siguiente, sin que 
contra ella quepa recurso alguno en el presente aña, 
dada la intervención que en su confección ha tenido 
la Dirección IGeneral de Trabajo: . - ‘

a) Grupo especial: Domingo Ortega y Manuel 
Rodríguez (Manolete).

6) Grupo primero: Juan Bdhnonte Canipoy, José 
Luis Vázquez, Antonio Mejías (Bienvenida) y Emi- 
¡liano de la Casa (Morenito de Talavera).

c) Gnipo .segundo: José Mejías (Bienvenida), 
Victoriano de la-Serna, Luis Gómez (El Estudiante), 

. Rafael Ortega (Gallito), Manuel Martín Vázquez, 
Pedro Barrera, Manuel Alvarez (Andaluz), Juan 

, Mari Pérez Tabernero, José Roger (Valencia III), 
Manuel Escudero y Miguel del Pino.

d) Grupo tercero: Manuel Jiménez (Chicuélo), 
Nicanor Villallta, Joaquín Rodríguez (Cagancho), Ra
fael Vega de los Reyes, Francisco Martín Caro (Cu
rro Caro), Rafael Ronce (Rafaeliílo), Jaime Pericás 
y iFrancisco Casado.
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c) Grupo cuarto: Todos los restantes espadas de 
alternativa no incluido® en los grupps anteriores.

Terdera
La clasificación de los matadores de novillos para 

la temporada de 1943, para la cual regirá la misma 
norma en cuanto a recursos antes mencionada, será 
como sigue: . '

o) (Grupo primero: Fidel Rosalera (Rosalito), Eu
genio Fernández (Angelete) y Rafael García (Albañ- 
cín). . ' ■' '

■ ó) Grupo segundo: Rafael J’erea (Boni), José 
Parejo, francisco Lara, Julián Marín, José Gonzá
lez (Pominguín) José Ortega (Gallito Chico), Ra
fael Martín Vázquez y Angel Luis Mejías (Bienve
nida). । ,

c) Grupo tercero: Todos los restantes novilleros 
no incluidos en los dos grupos que anteceden.

Cuarta
Sin perjuicio de lo prevenido en la disposición 

transitoria segunda, cabrá la modificación de la cla
sificación profesional establecida, en la forma que 
marca el artículo 6.° en 'su apartado 4), y contra el 
cambio que se acuerde podrán entablar recurso ante 
la Dirección General de Trabajo quienes se consi
deren lesionados en sus derechos.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas cuantas normas de trabajo dic
tadas con refacíón al espectáculo taurino se opongan 
a los preceptos de esta Reglamentación Nacional. 

Madrid, 17 de junio de 1943. — El Director ge
neral de trabajo, Francisco Ruiz Jarabo.

(Del " Boletín Oficial del Estado” núm. 182, 
de fecha 1 de julio de 1943). '

SECCION TERCERA

Núm. 2.888 .

Comisión Gestora 
la Excma. Diputación Provincia? 

de Zaragoza

En virtud de lo dispuesto en los pliegos de condi- y 
ciones facultativas y económicas y en el párrafo se
gundo de los anuncios para la celebración de las co 
rrespondientes subastas, se hace público, para general 
conocimiento, que esta Comisión Gestora, en sesión 
celebrada el día 21 de junio último, acordó adjudicar" 
definitivamente las obras de los proyectos de repara
ción de los caminos vecinales siguientes:

Número 408, denominado de Bárboles a la estación 
deGrisén, a D. Ramón Vallés Lombarte, vecino de 
Torrevtliila (Teruel), por la cantidad, de 106.995 pe
setas. .

Número 610, de Vera de Moncayo a Tarazona, a 
D. Juan |<>sé Prat Lázaro, de Zaragoza, por la cantidad 
de 101.860 pesetas; y

Número 621, denominado de Castiliscar a Sí fuentes, 
a D. Ramón Vales Lombarte, de Turreveliha (Teruel), 
por 129.997 pesetas.

La ejecución de las obras de los referidos proyectos 

deberá comenzar dentro de los quince días siguientes 
al de la publicación de este acuerdo en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Zaiagoza, 6 de julio de 1943.—El Presidente, Eduar
do Baeza. — Por acuerdo de la C. G.: El Secretario,' 
Emilio Falcó.

SECCION QUINTA
Núm. 2.886

Fiscalía Provincial de Tasas

Julián Pérez Espurri, de 30 años, natural de Biota, 
que últimamente se encontraba en Barcelona, cuyas de
más circunstancias personales se desconocen, compa
recerá en término de cinco días ante esta Fiscalía Pro
vincial de Tasas de Zaragoza, para notificarle la resolu
ción recaída en expediente núm. 1.366 que se le sigue, 
estando además acordado su destino a campo de tra
bajo.
, Al propio tiempo ruego a las Autoridades, Policía 
judicial y puestos de la Guardia Civil comuniquen a 
esta Fiscalía Provincial- el paradero del interesado, 
tan pronto sea habido, con lo que cooperarán a la más 
rápida administración de justicia.

En Zaragoza a 8 de julio de 1943. — El Fiscal pro
vincial de Tasas. ,

* ♦ *

, Núm. 2.887
Miguel Lorado Zatorre, natural de Zaragoza, de 18 

años, soltero, que últimamente se encontraba en Zata- 
za, cuyas demás circunstancias personales se descono
cen, comparecerá en término de cinco días hábiles 
ante esta Fiscalía Provincial de Tasas de Zaragoza, pa
ra notificarle la resolución dictada en los expedientes 
núms. 6.4i9 y 6.430 que se fe siguen, estando además 
acordado su destino a campo de trabajo de Nanclares 
de Oca (Alava). . .

Al propio tiempo ruego a las Autoridades, Policía 
judicial y puestos de la Guardia Civil comuniquen a 
esta Fiscalía Provincial el paradero del interesado, 
tan pronto sea habido, con lo que cooperarán a la más 
rápida administración de justicia.

Eu Zaragoza a 8 de julio de 1943.—El Fiscal pro
vincial de Tasas.

s E C C 1 oTTlíliríl^

LUMPIAQUE Núm. 2.865
Por dimisión voluntaria del que hasta la fecha la ha 

venido desempeñando, se halla vacante la plaza de 
Guarda municipal jurado de este municipio, dotada con 
el haber anual de 2.920 pesetas. Se abre concurso para 
la provisión en propiedad por plazo de treinta días, 
que empezará a contarse desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en el Io l e t in Jf ic ia l  de la 
provincia. /

Los_solicitantes dirigirán sus instancias, escritas de 
su puño y ledra, a esta Alcaldía, a la que acompañarán 
los documentos siguentes:

Certificado de buena conducta.
Certificado de antecedentes penales. , .
Certificado de adhesión al Movimiento nacional y 

cédula personal.
Los solicitantes acompañarán la partida de nacimien. 
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to en que conste que tengan 25 años cumplidos y no 
exredan de 40.

El orden de prelación que ha de seguirse para el 
nombramiento será de acuerdo enn lo disnuesto en la 
Lev de 25 oe agosto de 1930 v Orden de’ Ministerio de 
la Gobernación de 30 de octubre del mismo año, a 
saber: Caballeros mutilados, excombatientes y excau
tivos, y. por ú'timo, individuos sin méritos de guerra.

Lo que se hace público para general conocimiento 
a cantos pueda interesar.

Lumniaque, 7 de julio de 1943.—El Alcalde, José 
María Navarro.

M AGALLON Núm. 2.849
Ordenado por ia Junta de Clasificación v Revisión 

de la Caja de Recluta de Zaragoza número 42 el juicio 
de revisiones del reemp'azo de 1944. y correspondien
do a esta localidad el día 22 del corriente mes, se cita 
por el presente a los mozos en ignorado paradero que 
a continuación se expresan, para que cr-moarezcan an
te dicha Junta el expresado día, a las nueve del mismo, 
bajo apercibimiento de que al dejar de hacerlo serán 
declarados prófugos.

Mozos que se citan
José Morales Aibar, hijo de Gregorio v Lucía
Manuel de la Puente Llórente, hijo de Félix y Juana
Magal ón, 7 de julio de 1943.—El Alcalde, Pedro 

Pañés.
VALTORRES Núm. 2.882

El Pósito local de este pueblo cuenta con un capital 
d? 6.959'37 pesetas, cuya cantidad ha de repartirse 
entre los peticionarios que lo deseen, y cuyo préstamo 
se concederá previa la garantía correspondiente, a 
saber:

(?) Sobre garantía hipotecaria.
ó) Sobre prendas de productos agrícolas con o sin 

desplazamiento, incluso sobre cosechas pendientes 
próximas.

c) Sobre crédito personal; bien por fiador solidario 
o bien con la garantía mancomunada o solidaria de 
varios deudores.

Los peticionarios presentarán dentro de la primera 
o segunda quincena del presente mes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud en 
papel simple, en el que harán constar la cantidad que 
deseen obtener como préstamo.

Dado en Valtorres a 4 de julio de 1943.—El Alcalde, 
Manuel Bernal.

a @'C c r o w s e p t i mV
MWIMSTRACIÓ^ M

Requisitorias
Bajo apercibintionto de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 

. ploso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juea o 
Tribuna! que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina. ,

Núm. 2.875 ’
GUIRLES CORTES (Santiago), de 21 años, hijo de 

Tomás y Salustiana, natural de Alcalá de Gurrea (Hues

ca), soltero, domiciliado últimamente en Zaragoza, cu
yo actual paradero se ignora, procesado en causa 292
1941, sobre robo, comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción núm. 1 de Zarago
za, para notificarle el procesamiento, constituirse en 
prisión y practicar otras diligencias. .

Núm. 2.876
CLAVERIA ALAMAN (Benigno), de unos 18 años, 

gitano,.hijo de rradre desconocido y de Marina, solte
ro. vecino de Zaragoza, domiciliado últimamente en 
esta capital, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
procesado en causa 203-1943, sobre estafa de un ca
ballo, comparecerá en el juzgado de instrucción núme
ro 1 de Zaragoza, en el término de diez días, con ob
jeto de constituirse en prisión, notificarle el prc cesa
miento y practicar otras diligencias.

Núm. 2.877
MARTINEZ PASTOR (Enrique), de 37 años, casa

do, metalúrgico, hijo de Jacinto y Ezequiela, natural 
de Bilbao, domiciliado últimamente en Zaragoza, pro
cesado en causa núm 112 1943, sobre hurto, compa
recerá en el Juzgado de instrucción núm. 1 de Zarago
za, en el término de diez días, para constituirse en 
prisión, notificarle el procesamiento y practicar otras 
diligencias. । Núm. 2.891

ATARES GRACIA (Eduardo), de 04 años, cacado, 
profesor, domiciliado ú'timam?nte en Mataró (Ronda 
Barce'ó, núm. 52, pral. 1.a), cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, co nparécerá en el tér
mino de diez días ante el Juzga lo de instrucción nú
mero 1 de Zaragoza, a fin de ingresar en prisión decre
tada por la Superioridad en sumario fecha 13 del 
actual mes, en méritos del sumario a él instruido bajo 
el número 431 de 1941, sobre estafa.

Núm. 2.892
GIMENEZ HERNANDEZ (Antonio), hijo de Ramón 

y Juana, soltero, cestero natura! y vecino de Huesca; y
GIMENEZ HERNANDEZ (Miguel), hijo de Ramón 

y Juana, casado, cestero, natural y vecino de Zarago
za, ambos gitanos, cuyos actuales paraderos se igno
ran, como comnrendidos en el número 1.° de! artículo 
835 de la Ley Procesal, comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción de Huesca a 
fin de constituirse en prisión que les ha sido decretada 
por la Urna. Audiencia Provincial en el sumario núme
ro 24 de 1942, sobre robos.

Juzgador de primera instancia

Núm. 2.862
JUZGADO NÜM. 1

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 1 de esta capital, en el 
sumario que se instruye con el número 222 1943, sobre 
hurto de dos ruedas completas del automóvil de don 
José Alvarez Lanzaco, del taller de reparaciones Ro- 

, mano (sito en la plaza de San Pablo, núm. 5), se cita 
' por medio de la presente al mencionado señor Alvarez 
Lanzaco, cuyo actual domicilio se ignora, para que en 
el término de cinco días comparezca en este Juzgado 
a prestar declaración, ofreciéndosele al mismo tiempo 
el procedimiento, como perjudicado, con arreglo al 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el per-, 
juicio a que hubiere lugar.

Zaragoza„seis de julio de mil novecientos cuarenta 
y tres.—El Secretario, Vicente Isac.
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Núm. 2.895'
CALATAYUD 

Cédula de notificación
En e1 juicio declarativo de menor cu-.nfía promovido 

por 0.a Angela Lónez Guajardo v otro's contra la he
rencia yacente de 0.a Ramona Zaha’o Bueno y otros, 
sobre cancelación de cargas, se dictó por el señor Juez 
el 6 del actual sentencia cuyo fallo dice:

«Fallo*. Que estim ndo en parte la demanda inter
puesta porp.a Angela López Guajardo, D. Ramón, 
D, José Luis, 0.a María de los Angeles Sancho López,
D. Arturo Mediano Sancho y D. Rafael D'Harcourt, 
como marido y representante legal de 0.a María Luz 
Mediano Sancho, representador por el Procurador don 
Angel Genis López, debo declarar y declaro prescrita 
la acción hipotecaria derivada de la hipoteca que en 
garantía de la obligación de pago de 7 000 pesetas fué 
constituida por P. Ramón Sancho v Francisco Langa 

. en f-*vor de D.1 Ramona Zabain Bueno, en escritura 
-pública de 3 de diciembre de 1892. ante el Notario de 
Calatayud D. Marcelino Ena Michetn, sobre las fincas 
siguientes, sitas en Torralba de Ribota y su término 
municipal:

Una pieza en la partida del «Campo o Lutero», de' 
cabida 4 hanegadas ó 57 áreas v 21 centiáreas, que 
linda: Saliente, con pieza de Cecilia Lahoz; Poniente, 
con acequia; Mediodía, con finca de José Gómez, y 
Norte, con la de Alberto Lasa; y

Casa con corral y bodega señalada con el número 31 
de la callé del Real, de la mencionada vil a. de la que 
no consta su extensión sup rficial, y confronta: por 
derecha entrando, con otra de Victoria Perales; iz
quierda, con Casa Consistorial, y espalda, con la de 
Francisco Langa.

Y en consecuencia, condeno a los demandados, he 
rencia yacente de D.a Ramona Zabalo Bueno, y a los 
que se crean con derecho a la sticesión hereditaria de 
dicha señora, a estar y pasar por dicha declaración, 
absolviéndoles de las demás peticiones de la demanda, 
todo ello sin expresa imposición de Costas.

Así por esta mi sentencia, que será notificada a los 
demanda os en la forma prevenida en el art. 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Beguiristain». (Rubricado)

Y para su inserción en el ru f t ín  Of t c t a í de la 
provincia q|e Zaragoza, al objeto de su notificación a 
los demandados, libro la presente en Calatayud a seis 
de julio de mil novecientos cuarenta y tres.—El Secre
tario, José Beguiristain. 1

Núm. 2 880 •

DAROCA
D. Juan González Ffiraenellns, Juez de primera ins

tancia de Damca y su partido. z ‘
Hago saber: Que en el juicio voluntario de testa

mentaría de los pbnyuges I). Lorenzo Zubal Blasco y 
D.* Luisa Pérez Lagunas, y en procedimiento de 
apremio para hacer efectivas las costas causadas en 
el mismo, se halla acordado sacar a pública subasta 1 
por primera vez las siguientes ñacas:

En término mn/nicipal de San Martin del Rio
1. Una. casa en la calle de las Eras, del término 

municipal de San Martín del Río, señalada con el 
núm 23, de superficie ignorada.-que consta, de dos 
pisos y granero; lindantm.a la derecha entrando, con 
la de Juan López; a I¡ izquierda, con la de Miguel Par
dos, y a la. espalda, con la de Josefa Peligero. Tasa
da en 7.500 pesetas. •

2. Campo secano, do una yugada o lo que fuere, 
en la partida dé «Los Ontinarea»,del mismo término 
municipal, que linda: al Norte, con Rambla; al Este, 

con Jacobo Pardos; al Sur, con Rambla, y al Oeste, 
con Luis Pardos. Tasado en 100 pesetas. ’

3. Canino secano en la partirla de «VaIdeenrbone- 
ro». del mismo término municipal, de media yugada 
aproximadamente, equivalente, a unas 19 áreas" y 7 
centiáreas; lindante: al Norte, con yermos; al S dien
te, con Juan de Montero; al Mediodía, con Rambla 
de Valdecarbonero, y al Poniente, con José Alegría. 
Tasado en 50 pesetas.

4. Un yermo en el mismo término municipal y su 
partida iV^ldehinojosa*, de media yugada o lo"que 
fuere, equivalente a 19 áreas v 7 centiáreas: lindan
te: al Norte, con Fermín A'gás: al Sur y Este, con 
Juan Sánchez, y al Oeste, con Gertrudis Becerrica. 
Tasado en 300 pesetas.

5. Un campo regadío en el mismo término munici
pal y su partida de «Valdeeastejns o Prado Somero*, 
de una hanegada de tierra, equivalente a. 9 áreas y 
57 ceh ti áreas. (No constan los linderos). Tasado en 
200 pesetas. ,

, 6. Camno secano en San Martín del Río y su par
tida de «Valdehórtfn», de dos yugadas, equivalentes 
a 70 áreas y 28 centiáreas; lindante: al Norte, con 
Eufrasio Aranda; al Este, con Manuela Lorente; al 
Sur, con Ricardo Pescador, v al Oeste, con Manuel 
Lagunas. Tasado en 150 pesetas.

7. Camno secano en el mismo'término y su parti
da de «Caño Perona», de una vngáda. equivalente a 
38 áreas y 14 centiáreao; lindante: al Norte, con Teo
doro Garataehea; al Este, con José López: al Sur, 
con Carmen López, y al Oeste, con León Fuentes. 
Tasado en 250 pesetas.

8. Un campo secano en la partida «Valdetnrca», 
de] término municipal de Villanneva de Jiloca, de 
unas 15 yugadas de tierra, equivalentes n 5 hectá
reas, 37 áreas y 25 eentiáfeaR; lindante: al Norte, con 
término de Daroe.a; al Sur, con Rambla; al Este, con 
Lucía Peliyeró, y al Oeste, con Juan José Calvo. Ta-, 
sado en 3.500 pesetas.

9. Campo secano en término municipal de «Yelde- • 
horna» y su partida de «yéldelaparra», de 2 vuga- 
da«. equivalentes a 7G áreas, 28 centiáreas; lindante: 

,al Norte, con camino .de Val de San Martín; al Este, 
con Gregoria Catalán Gracia; al Su'1, con Abel Fu- 
cann Catalán, y al Oeste, con Telesforo Peligero Sie
rra. Tasado en 150 pesetas.

10. Campo secano en el mismo término y partida 
de «La. Ermita», de 2 yugadas aproximadamente, 
equivalentes -- 74 áreas y 40 centiáreas; lindante: al 
Nerte, enn Alejandro Hijazn; al Este, con el mismo e 
rfílaria Lónez Cortésfal Sur,con dicha Hilaria, y al 
Oeste, mn Comunal y Calixto Royo Alcairé. Valora
do en 150 pesetas.

11. Un campo secano en término municipal de 
Anento y su partida de «Agualobos», de una y me
dia. yugada o lo que. fuere, equivalente a. 57 áreas y 
21 centiáreas (No constan Jos linderos). Tasado en 
1.000 pesetas; y

12, Una. porción de dos hanegadas de tierra, equi
valentes a 19 ureas y 7 cent ¡áreas,-en el campo lla
mado de «Los Arenales», del término municipal de 
Villanu va de Jiloca y su partida de «Las Azas», 
cuyos linderos no constan. Tasada en 2 000 pesetas.

Se ha señalado para la celebración de la subasta 
el día 5 de agosto próximo, a las once horas, y en la 
sala audiencia de este Juzgado; ailvirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta es necesario consig
nar en la mesa, del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
tasación o acreditar haberlo hecho en establecimien
to destinado al efecto, y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
tasación.

Daroca a treinta de junio de mil novecientos cua
renta y tres— El Jaez de primera instancia, Juan 
González.—El Secretario Judicial, Benito Vicente 
Campillo.

TIP. HcGAft PIGNATBLIJ
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